alterfin®
LISTA DE EXCLUSION DE ALTERFIN

La siguiente lista de exclusion es solo una traduccion de la lista de exclusién en inglés. En caso
de duda sobre la interpretacién del texto a continuacion, prevalecera la versién en inglés,
también disponible en el sitio web de Alterfin.

Alterfin no financiara ninguna actividad, produccion, uso, distribucién, negocio o comercio que
implique a los sectores y actividades siguientes:

Trabajo forzado' o trabajo infantil?.

Actividades o materiales considerados ilegales en virtud de las leyes o reglamentos del
pais anfitrién, o de los convenios y acuerdos internacionales, o sujetos a eliminaciéon o
prohibiciones internacionales, tales como:

a) Sustancias que agotan la capa de ozono, PCB (bifenilos policlorados) y otros
productos farmacéuticos, pesticidas/herbicidas o sustancias quimicas
especificas y peligrosas;

b) Fauna y flora silvestre o productos regulados por la Convencién sobre el
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres
(CITES);

c) Meétodos de pesca insostenibles (por ejemplo, la pesca con explosivos y la
pesca con redes de deriva en el medio marino con redes de mas de 2,5 km de
longitud).

El comercio transfronterizo de residuosy productos de desecho, a menos que se ajuste
al Convenio de Basilea y a la normativa subyacente.

Destrucci6én® de zonas de Alto Valor de Conservacion®.

Materiales radiactivos® y fibras de amianto no aglomeradas.

Pornografia y/o prostitucion.

Medios de comunicacion racistas y/o antidemocraticos.

El trabajo forzoso significa todo trabajo o servicio que no se realiza de forma voluntariay que se exige a una persona bajo
amenaza de fuerza o sancion, tal como lo definen los convenios de la OIT.

Las personas solo podran ser empleadas si tienen al menos 14 anos, conforme a los Convenios Fundamentales de la OIT
sobre Derechos Humanos (Convenio sobre la Edad Minima C138, art. 2), salvo que la legislacion local establezca una edad
de escolarizacién obligatoria o una edad minima para trabajar superior. En ese caso, se aplicara la edad mas alta.
Destruccion significa (1) la eliminacion o disminucién grave de laintegridad de un area causada por un cambio importante
y duradero en el uso del suelo o del agua o (2) la modificacion de un habitat de tal manera que el area pierda su capacidad
de mantener su funcién.

Las areas de Alto Valor de Conservacion (AVC) se definen como habitats naturales donde estos valores son de importancia
sobresaliente o critica (véase http://www.hcvnetwork.org).

Esto no se aplica a la compra de equipos médicos, equipos de control de calidad (medicion) u otros equipos en los que la
fuente radiactiva se considere insignificante y/o esté adecuadamente protegida.
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Si alguno de los siguientes productos forma parte sustancial de las actividades
comerciales® principales financiadas de un proyecto:

a) Bebidas alcohélicas (excepto cervezay vino);

b) Tabaco;

c) Armasy municiones; o

d) Juegos de azar, casinos y actividades equivalentes.
Prospeccién, exploracién, extraccion o transformacién de carbén.
Prospeccién o produccidn de petréleo.
Exploracién y/o produccién de gas fésil independiente’
Infraestructuras de transporte y conexas utilizadas principalmente® para el carbén
destinado a la generaci6n de electricidad
Oleoductos.
Refinerias de petréleo.
Construccién de nuevas centrales eléctricas de carbén o renovacion de las existentes
(incluidas las duales).
Construccién o renovacion de cualquier central eléctrica existente que funcione sélo
con HFO o sélo con gaséleo®y que produzca energia para la red pablica y provoque un
aumento de las emisiones absolutas de C02'°.
Cualquier empresa que tenga prevista la expansién de carbéon cautivo utilizado para la

generacion de electricidad y/o calor'".

Para las empresas, “sustancial” significa méas del 10% de su balance consolidado o de sus ingresos. Para las instituciones
financieras y los fondos de inversion, “sustancial” significa mas del 10 % del volumen de su cartera subyacente.

Se exceptla de esta exclusion la extraccion de gas de lagos calcéareos.

"Principalmente" significa méas del 50% del tonelaje manipulado de la infraestructura.

En el caso de la participacion indirecta a través de fondos de inversion, se permiten las inversiones (hasta un maximo del
20% del fondo) en centrales eléctricas nuevas o existentes que funcionen tnicamente con HFO o gaséleo en paises que
se enfrenten a problemas de acceso a la energia y con la condicién de que no exista una alternativa econémica y
técnicamente viable de gas o energia renovable.

Es decir, cuando las medidas de eficiencia energética no compensen ninglin aumento de la capacidad o del factor de
carga.

Esto no se aplica al carbén utilizado para iniciar reacciones quimicas (por ejemplo, carbén metalirgico mezclado con
mineral de hierro para producir hierro y acero) o como ingrediente mezclado con otros materiales, dada la falta de
alternativas factibles y comercialmente viables.



